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Delegación de Deportes 

Servicio de Instalaciones Deportivas 

 

 
Avda. Barón Pierre de Coubertin, s/n. 18100-Armilla (Granada). Tel.: 958 24 74 38. Fax: 958 24 74 43. E-mail: ciudepor@dipgra.es 

Ref.: IG/EA 
 
 
 

 Con fecha 29 de junio de 2021, Don José María Villegas Jiménez, Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda, con 

facultad de dictar actos administrativos que afecten a terceros en relación con la Delegación de Deportes, en virtud de la delegación 

conferida por Resolución de Presidencia de fecha 9 de julio de 2.019, ha dictado Resolución nº 2366 cuyo texto íntegro es el 

siguiente: 

RESOLUCIÓN 

 

Teniendo en cuenta la Resolución de Presidencia nº 3.826 de fecha 26 de septiembre de 2019 por la que se aprueba como 

regulación del proceso de concertación local el documento “Normas Generales de la Concertación Local 2020/2021”, así como el 

documento “Programas de la Concertación Local para el periodo 2020/2021” y la “Convocatoria de los programas”, entre 

otros, de la Delegación de Deportes que conllevan la transferencia de fondos a las Entidades Locales, en los términos y con las 

cuantías máximas estimadas establecidas para cada uno de ellos, siendo el correspondiente al Servicio de Instalaciones Deportivas 

el siguiente: 

 

Programa Denominación Cuantía máxima 

estimada 

2524 Adquisición de Equipamiento Deportivo Inventariable 200.000,00 € 

 

Considerando que la declaración del estado de alarma regulado en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, decretado por 

la crisis sanitaria generada por el virus COVID19 supuso la necesidad de modificar los acuerdos de concertación entre la Diputación 

de Granada y los Ayuntamientos mediante las correspondientes ADENDAS, con el fin de adaptar los programas a ejecutar para el 

año 2021 a la nueva realidad que vivimos.  

 

Habiendo sido determinadas las prioridades políticas por cada una de las Entidades Locales intervinientes en el proceso y 

una vez firmados los acuerdos de Concertación con cada una de las que han resultado beneficiarias para el ejercicio 2021, se dio 

cuenta de los mismo a la Junta de Gobierno Local en su reunión de 30 de julio de 2020. Igualmente se ha procedido a dar cuenta a la 

Junta de Gobierno celebrada el 21 de abril de 2021 de las Adendas a dichos acuerdos. 

 

Vistas las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de Granada vigentes, así como la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de aplicación aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 

Visto el Informe Jurídico emitido por el Jefe de Servicio de Instalaciones Deportivas, de acuerdo con los criterios y 

procedimientos técnicos y administrativos del programa mencionado y con la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 

Sostenibilidad de la Administración Local. 

 

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legislación de régimen local y en virtud de cuanto antecede,  

 

RESUELVO: 

 

Primero. - Aprobar la convocatoria instrumental correspondiente al programa de Concertación Local 2524 “Adquisición 

de Equipamiento Deportivo Inventariable” del Servicio de Instalaciones Deportivas de la Delegación de Deportes, para el ejercicio 

2021 con cargo a la aplicación presupuestaria 162.34213.76200 y de acuerdo con los siguientes datos a efectos de su inclusión en la 

Base de Datos Nacional de Subvenciones: 

 

Finalidad: Servicios Sociales y Promoción Social. 

Tipo beneficiario: Ayuntamientos y Entidades Locales Autónomas de la provincia de menos de 20.000 habitantes. 

Plazo ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Justificación: Hasta el 30 de abril de 2022. 

Impacto género: No. 

Actividad económica: Administración Pública y de la política económica y social. 

Importe concesión Diputación: 183.299,12 €. 

Aportación Ayuntamientos: 32.512,77 € 

Coste total proyecto:  215.811,89 € 
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Delegación de Deportes 

Servicio Instalaciones Deportivas 

 

 

 Segundo. - Conceder y abonar como pago anticipado las subvenciones que se indican con destino al Programa 2524 

“Adquisición de Equipamiento Deportivo Inventariable” para el ejercicio 2021 por la cantidad total de 183.299,12 € con cargo a la 

aplicación presupuestaria 162.34213.76200 (RC 220210006468) de acuerdo con lo establecido en la tabla que figura como ANEXO 

a la presente Resolución. 

 

Tercero. - El plazo de ejecución del programa finalizará el 31 de diciembre de 2021. 

 

Cuarto. - Los perceptores quedarán obligados a justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo que finalizará el 

30 de abril de 2022, aportando la documentación siguiente: 

 

a) Acta de recepción del suministro. 

b) Memoria con reportaje fotográfico del equipamiento debidamente instalado según normativa específica. 

c) Certificado de la inscripción en el inventario de bienes de la Entidad Local del correspondiente equipamiento deportivo. 

 

Esta Resolución ponen fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse directamente recurso contencioso-

administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada en el plazo de dos meses computado a partir del día 

siguiente al de la presente publicación. No obstante, con carácter previo al recurso judicial indicado, podrá presentarse ante el 

Presidente de la Diputación un requerimiento previo para que dicho acto se anule, en el plazo de dos meses computado a partir del 

día siguiente al de la presente publicación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 44.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que se 

estime procedente. 
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